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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 067-2025-Tea se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir;

SENTENCIA
Causa Nro. 067-2025-TCE

TEMA: En esta sentencia el Tribunal Contencioso Electoral analiza el recurso subjetivo
contencioso electoral interpuesto por la presidenta y representante legal del movimiento
político Revolución Ciudadana, Lista 5, en contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-4-26-2-
2025.

Luego del análisis respectivo, este Tribunal resuelve negar el recurso subjetivo
contencioso electoral al considerar que el recurso de objeción y de impugnación respecto a
los resultados numéricos de la dignidad de asambleístas provinciales de Sucumbíos de la
organización politica Revolución Ciudadana, Lista 5, fue interpuesto por quien calecía de
legitiniación en aplicación del régimen orgánico de la propia organización política.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 13 de marzo de
2025, las 15h36.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0147-M de OS marzo de 2025, suscrito por el
magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal, con el
asunto; “Remisión expediente causa Nro. 067-2025-TCE’.

bJ Oficio Nro. CNE-SG-2025-1205-OF de 06 de marzo de 2025. firmado por el abogado
Santiago Vallejo Vásquez. secretario general del Consejo Nacional Electoral, a través
del cual da contestación a lo ordenado por la Weza sustanciadora en el auu dictado el
OS de “‘alzo de 20252.

c) Copia certificada de la convocatoria a sesión de pleno jtirisdiccional.

1. Antecedentes

1. El 01 de marzo de 2025, ingresó a través de correo electrónico un recurso subjetivo
contencioso &ectoi-a ntcrpuesto por la señola Luisa Magdalena Gonzáez Alcivar,
presidenta del movimiento político Revolución Ciudadana, Lista 5 y su abogado
pairocinador, en contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-4-26-2-ZOZ5 emitida por el
p:t’no del Consejo Nacional Electoral el 26 de íehrero de 2025.

‘rs 11h9
C. refri dc oflc’o consta en (O]) ioa con seis ctj frps en calidad de aIteos V&as rs 1471:477).

‘Ps. ‘-31
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2. El 01 de marzo de 2025, la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral,
realizó el sorteo electrónico respectivo y radicó la competencia de la causa en la
abogada Ivonne Coloma Peralta, jueza del Tribunal Contencioso Electoral, en calidad
de jueza sustanciadora. A la causa se le as[gnó el Ni-o. O67-2025-TCE.

3. El mismo día, ingresó en la recepción de la Secretaría General un escrito en e que
constan en imagen dos códigos QR de las firmas electrónicas de la señora Luisa
Magdalena González Alcívar y el doctor Guillermo González Orquera, que por su
formato no eran susceptibles de validaciónS.

4. El 02 de marzo de 2025, la jueza sustanciadora dispuso, en lo principal, que: ¡) La
recurrente complete y aclare su recurso; y, II) el Consejo Nacional Electoral remita el
expediente íntegro en relación con la Resolución Nro. PLE-CNE-4-26-2-2025; así como,
copias certificadas del régimen orgánico del movimiento político Revolución
Ciudadana, Lista 5, y la nómina de la directiva nacional y provincial de la referida
organización política6.

5. El 04 de marzo de 2025, el abogado Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del
Consejo Nacional Electoral, remitió documentación relativa a la presente causa,
conforme se verifica del contenido del Oficio Nro. CNE-SG-2025-1 140-OP y sus
anexos’.

6. El 04 de marzo de 2025, se recibieron en este Tribunal en forma física y electrónica
dos (02) escritos de la recurrente suscritos por su abogado patrocinador°.

7. El OS de marzo de 2025, se admitió a trámite el recurso subjetivo contencioso electoral
y en la misma providencia, la jueza sustanciadora, dispuso al Consejo Nacional
Electoral que remita documentación°.

8. El 06 de marzo de 2025, ingresó la documentación detallada en el literal b) utsupra’°.

II. Jurisdicción y competencia

9. El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y resolver el
presente ‘-ecurso subjetivo contencioso electoral, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 221 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador; artículos 70
numerales 1 y 2, 72 inciso tercero, 268 numeral 1 y 269 numeral 5 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia (en adelante, Código de la Democracia o LOEOP).

III. Legitimación

Fs.34-36.
5 El escrito contiene unce (It) Fojas unu res (03) Fojas en calidad de anexos, se observa que en la fojaS consta ulla flash
nlenaory. cuyo detalle se encuentra descrito cii la razón sentada par el secretario general del iribLinal Contencioso Electora]
que obra de autos. Véase Fa. 37-50.

Fs. 54-55 vuelta.
El oficio consta en (01) una faja; y, en calidad de anexos (1377) mil tresckntos setenta y siete tn?as, dentro de Las cuales

consta lo (01) soporte digital. [Véase Fs. 63-1440).
Fs. 1442-1454/ Fs. 1456-14&1.
Fs. 1463-l4S4 lLiclla.

O Fs. 1471 -1477,
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10. La señora Luisa Magdalena González Aicivar, en su calidad de presidenta y
representante legal del movimiento político Revolución Ciudadana, Lista 5” interpuso
un recurso subjetivo contencioso &ectora en contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-4-
26-2-2025 emitida por el Pleno del Consejo Nacional Eiectoral el 26 de febrero de
202S,

II. La recurrente cuenta con logitimzwión activa para interponer el reccIrço uhjetivn
contencioso electoral ante este Tribunal, al tenor de lo dispuesta en el inciso primero
del articulo 244 del Código de la Dejiiociacia. en concordancia con lo establecido en los
artículos 13 numeral 1 y 14 inciso segundo del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral (en adelante, RTTCE)

1V. Oportunidad

12. La Resolución Nro PLE-CNE-4-262-2O25, objeto del presente recurso subjetivo
contencioso electoral, fue adoptada por el Consejo Nacional Electoral el 26 de febrero
de 2025. Ese acto adniinistrarivo fue notiFicado el 26 de febrero de 2025, por el
secretario general del Consejo Nacional Electoral’’, mientras que el recurso fue
presentado el 0) de marzo cte 2025, conforme se aprecia de la razón suscrita por el
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral que obra de autos’3. En
consecuencia, el reculso fue interpuesto dentro del plazo de ti-es (03) días previsto en
el artículo 269 de la LOEOP.

V. Argumentos de la recurrente

Si. Escrito inicial1’

13. La señora Luisa Magdalena González Alcívar, presidenta del Movimiento Revolución
Ciudadana, Lista 5, interpone ante este Tribunal un recurso subjetivo contencioso
ejectoral en contra de a Resolución Nro PLE-CNE-4-26-2-2025 de 26 de febrero de
2025, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante la cual se
inadmitió a trámite el recurso de impugnación presentado por el señor Paúl Danilo
Becerra Córdova, director provincial de Siicurnbíos de esa organinación política, por
carecer de legitimación activa para interponer el recurso.

14. Aduce la recurrer.te que oportunamente dentro de los piazos previstos por la ley, la
organización polfüca a través del representante lega provincial presentó el recurso de
objeción respecto a los resultados numéricos de la dignidad de asanhlestas
provinciales de Sucurnbíos, al haber detectado diversas fallas y errores.

iS. La objeción fue negada por la fL,nta Provincial Electoral de Sucumbías y ante esa
decisión del OlgaíliSlYlo admiiimiistiativo, el representante del Movi miento Revolución
Ciudadana, Lista 5 de esa provincia, ejerció el derecho de imlipugllación ante el Consejo
Nacional Electoral.

1 Vóasc Ps. 145Z-1453.
2 s. ‘437 143H.

Vs. 33-33 vueLta
4 Ps. 2-7.
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16. Considei-a la recuri-ente que el Consejo Nacional Electoral en grave desacato a la
normativa electoral vigente omitió trata:- la impugnación e nadmitió el recurso en
sede administativa bajo el argumento de que el representante provincial no contaría
con legitimación activa.

17. Luego de citar parte del contenido de la resolución objeto del presente recurso, la
egitirnada activa expresa lo siguiente: 7...) el Consejo Nacional Electoral conoce

peifectarnente que mediante Oficio Nro. 075-MPRC-LMGA -2024 dell de septiembre de
2024 lo suscrita, Luisa Magdalena González A/chiar Presidente del Movimiento
Revolución Ciudadano listas 5 DELEGUÉ las atribuciones necesarias pata que los
Directores provinciales de esta Organización Política puedan inscribir las candidaturas
del presente proceso electoral en sus respectivas pitivitlciüsy pato ello puedan suscribir
cualquier documento necesario, conjiriéndoles por lo tanto todas las atribuciones
necesarias por esta DELEGACION (sicj

18. A continuación, sostiene la recurrente que el Consejo Nacional Electoral transcribe en
la ResolucLón Nro. PLE-CNE-4-26-2-2025 el artículo 244 del Código de la Democracia,
disposición normativa en la cual se establece y define los criterios sobre la
legitimación de los sujetos políticos para interponer los recursos.

19. Afirma que los recursos presentados en sede administrativa Fueron planteados por el
representante provincial que ha sido delegado pat-a ello por la representante legal del
muvi,niento; y, además es la mismo persona que presentó las candidaturas e,, esa
provincia, consecuentemente cuenta con legitimación acti’a’ conforme reconoce el
final del primer inciso del artículo 244 de la LOEOP.

20. Que el Consejo Nacional Electoral pretende tergiversar la realidad para evitar
reconocer los errores que ha cometido y, de esa manera, deslegitimar su reclamo, bajo
el pretexto de que sus representantes legales provinciales no contarían con
legitimación para acular como lo han hecho; y, esto pese a que la propia Junta
Provincial Electoral reconodó en su TnoTnen[o esa legitimación.

21. Añade que los reclamos, objeción e impugnación que han sido presentados por la
organización política cumplen con todos los reauisftos legales y reglamentarios, por lo
que insiste en que deben ser aceptados conforme a derecha.

22. Precisa la recurrente que el Consejo Naciona Elec:nra le ha dejado en indeíensón.
porque no consideró la prueba que adjuntó respecto a los resultados numéricos y ni
siquiera se pronunció al respecto.

23. Indica que desde la audiencia de escrutinios se detectaron varias irmeguaridades que
ftieromi oportunamente reportadas y reclamadas dentro de a misma audiencia
respecto a los resultados numéricos y otros asuntos; sin embargo, el organismo
administrativo las resolvió bajo el criterio cte que ‘rio se hab,-ían presentado pruebas
smtflcie’rtes’ y, que los informes en los que se sustentó a resolución no Fueron
noiflcados legalmente.

24. La ‘ecurr’nitv señala que las significativas inconsstencias IIunIér;ras existentes en las
actas de diversas jtiiitas electorales fueron detectadas: i) utiliga,:do la verijiración d
p u: ruuçión gst,,nduriwda como e? VOiOi rda tiro a la inedia en ,,nuludes te desv,acián
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estándar’; y, II) por 1a comprobación de amplitud de la dispersión intermedia, lo que
representa una discrepancia considerable que no puede ser atribuida a va,iaciones
normales en el comportamiento electoral, que sugieren que los resultados de algunas
juntas de voto no guardan coherencia con los patrones generales observados en el

(‘cinC, al que pertenecen.

25. Adirionalmente, considera que este tipo de desvio oI .çi,pprar un timbro! ruzanuhle.
plantea dudas sobre la integridad de ¡os datos consignadas e,’ las actas y sobre la
t-orrecta aplicación de los procedimientos electorales’; a su criterio, dfchas anomalías no
se imitan a un caso aislado sino que se repiten el] múltiples recintos, todo lo cual hace
Iecesai-io que se efectúe una revisión exhaustiva.

26. Que fijas inconsistencias existentes en los valores asignados en votos a [su] lista de
candidatos en los resultados publicados por el Consejo Nacional Electoral, con los valores
reules cons(g,iados en las actas que fueron entregadas a fsus/ delegados son pruebas
innegables de las inconsistencias reclamadas’ Por tanto, los reclamos, objeciones e
itilpugnaciones presentadas se encuentran debidamente justificadas, siendo necesario
garantizar la transparencia y legitimidad del proceso electoral.

27. Como preceptos legales vulnerados cita el artículo 11 numerales 1 al Y de la
Constitución de la República del Ecuador, artículos 6,9, 244, 269 numerales 1 al 5 de la
LOEOP; y, en su anuncio de prueba detalla varios documentos, entre ellos: JUstado
de Ai-ras detalladas ya entregadas en los reclamos en sede administrativa, 2. Oficio Nro.
075.MPRC-LMGA -2 024 de 27 de septiembre de 2Ü24

S2. Escilto de compiementación del recurso

28. A fojas 1457 a 1461 de los autos consta el escrito de complementación del recurso, en
el cual la recurrente determina con precisión que la causal por la cual interpone el
recurso subjetivo contencioso electoral es la prevista en el numeral 5 del artículo 269
del Código de la Democracia, esto es ‘Resultados Nz,,néricos

29. La recurrente sol$cita corno pretensión que este Tribunal deje sin efecto la resolución
recurrida y disponga que se proceda a rectificar los resu]tados nuInéilcos

correspondientes a las actas que tienen inconsistencias numéricas, para lo cual, de ser
caso, verificará dichas inconsistencias a través de la apertura y revisión de las urnas

para establecer la verdad de los hechos

30. Adicionalmente, pide que en aquellos casos en los cuales se llegare a comprobar la
falsedad de la iníormación contenida en las actas skLbdas a: sistema por el Consejo
Nacional Electoral, se cumpla con lo dispuesto en el numeral tercero del articulo 144
dela LOEOP.

VI. Expediente administrativo

31. E Consejo Nacional Electoral remitió a este Tribunal, el expediente administrativo que
gtia,-da relach5n con la resolución objeto de presente recurso. Una vez que el mismo ha
sido exaij-,i,jaiju, se observa culo principal los siguientes doctiii: elitos:
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a) Acta general de la sesión pública permanente de escrutinio de la junta Provincial
Electoral de Sucumbíos correspondiente al escrutinio provincial de las ‘Elecciones
Generales 2025’ de 09 de febrero de 2025. En esos documentos se constata la
presencia de varios delegados de las organizaciones políticas, entre ellos del
movimiento político Revolución Ciudadana, Lista 5 (Ps. 63-125).

b) Resolución Nro. PLE-CNE-JPES-1-13-2-2025 de 13 de h±rero de 2025, mediante la
cual la junta Provincial Electoral de Sucurnbios aprobó los resultados numéricos
de la dignidad de asambleístas provinciales de Suctimbos de las ‘Elecciones
Generales 2025”. (Fs. 439-442 vuelta).

c) Escrito mediante el cual el señor Paúl Danilo Becerra Córdova, director provincial
de Sucumbías del movimiento político Revolución Ciudadana, Lista 5, interpone
objeción en contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-JPES-1-13-2-2025, adoptada por
la Junta Provincial Electoral de Sucumbios en elación a los resultados numéricos
obtenidos por os asambleístas provinciales. (Ps. 445458 vuelta).

d) Informe Técnico Jurídico Nro. 001-O-UPAJ-DPES-CNE-2025 de 19 de febrero de
2025, suscrito por el abogado Francisco Javier García Camacho, responsable de la
Unidad Provincial de Asesoría Jurídica de la DeLegación Provincial Electoral de
Sucumbías (Ps. 781-797).

e) Resolución Nro. PLE-CNE-IPES-1-19-2-2025, adoptada por la junta Provincial
Electoral de Sucumbíos el 19 de febrero de 2025. Mediante esa resolución se niega
el recurso de objeción interpuesto por el señor Paúl Danilo Becerra Córdova,
director provincial de Sucunibios del movimiento Revolución Ciudadana, Lista 5,
en contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-JPES-1-13-2-2025, por no incurrir los
resultados numéricos en las causales determinadas en el artículo 138 del Código
de la Democracia (Ps. 800-006 vuelta).

Recurso de impugnación en contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-jPES-1-19-2-
2025 , suscrito por el señor Paúl Danilo Becerra Córdova, director provincial de
Sucumbíos del movimiento político Revolución Ciudadana, lista 5, con el cual
adjnnta 317 actas de escrutinio en las Elecciones Generales 2025, entregadas por
Los presidentes de las Junta Receptoras del Voto (Ps. 810-814).

g) Informe Técnico Nro. 001-DNPE-S-2025 de 25 de febrero de 2025, suscrito por el
ingeniero julio Fernando Maldonado Mera, director nacional de procesos
electorales del CNE encargado. En ese informe se detalla el procedimiento
mediante el cual se revisaron y verificaron trescientas diecisiete (317) actas de
escrutinios de la dignidad de asambleísta provinciales por parte de esa dirección;
así corno, explica las novedades detectadas (Fs. 1386-1427 vuelta).

Ii) Informe Jurídico Ni-o. 023-DNAJ-CNE-2025 de 25 de febrero de 2025, suscrito por
la doctora Nora Guzmán Galárraga, directora nacional de asesoría jurídica (Ps.
1430-1432 vuelta).

i) Resolución Nro. PLIE-CNE-4-26-2-2025 de 26 de febrero de 2025, en la cual el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “Artículo 1.- INADMITIR el recurso
de inipugtloció,l presentado por el seña, Paúl Danhlo Becerra Córdova, en calidad de
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Director Provincial de Sucumbios del Movimiento Rn’olurión Ciudadana. Lista 5; en
contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-JPES-1 -19-02-2025 de ¡9 de febrero de 2025,
adoptada por/u Junta ¡‘rovi.qcial Electoral (le Sucumbios. po’ cuanto, el peticionario
no cuenta con legitimación activa pata interponer dicho recurso (,..)‘ [Ps. 1433-
1436 vueltal.

VII. Anábsis y consideraciones

En función de los argumentos esgriniidos por la recurrente y en mérito del expediente, a
este Tribunal le corresponde resolver los siguientes probtemas jurídicos: i) ¿El señor Paúl
Dando Becerra Có,4ova, en su calidad de director provincial de Sucumbíos del Movimiento
Revolución Ciudadana, contaba con legitimación suficiente para interponer el recurso de
objeción e impugnación en sede administrativa?; y, II,) ¿La Resoliuión PLE-CNE-4-26-2-2025
vulneró el derecho ala seg uridad jurídicaZ

Primer problema: ¿El señor Paúl Danilo Becerra Córdova, en su calidad de director
provincial de Sucumbíos del Movimiento Revolución Ciudadana, contaba con legitimación
suficiente para interponer el recurso de objeción e impugnación en sede administrativa?

32. En el caso en examen, se observa que el Consejo Nacional Electoral, mediante la
Resolución Nro. PLE-CNE-4-26-2-2025 de 26 de febrero de 2025, inadmitió el recurso
de impugnación interpuesto por el director provincial de Sucumbíos de la
organización política Revolución Ciudadana, bajo el argumento de que no contaba con
legitimación.

33. De la revisión de la normativa contencioso electoral se verifica que, en el Código de la
Democracia, en particular, el artículo 244 determina como sujetos políticos a los
siguientes: “los partidos políticos, movimientos políticos, alianzas, y candidatos. Los
partidos políticos y alianzas políticas a través de sus rept-esentontes ,,ucionales o
provinciales; en el cuso de los movimientos políticos a través de sus apoderados o
representantes legales provinciales; cantonales o parroquiales según el espacio
qeoqrófiro e,, el que participen; los candidatos a través de los rep-esentaiites de las
organixucioncs políticas que presentan sus candido turas’

3t De igual manera, ecl el rnsmo Código, se establecen varios recursos para garantizar el
dei-echo de los sujetos políticos, ante la inconiorinidad (le las organizaciones políticas
respecto a los resultados nmnéricos derivados del proceso electoral, que pueden ser
presentados ante la Junta Provincia: y ante el Consejo Nacional Electorai, según el
ánibio que corresponda.

3S. Estos recursos, en lo principal se -elacionan con: a) las reclamaciones que pueden
presentar los delegados debidamente acreditados durante la sesión permanente de
escrutinios y que se resuelven en la misma sesión; b) el derecho de objeción; y. c) el
dei-echo de nipugnacián’. Por su parw. & articulo 239 de la LQEOP, pi-ové que los
sujetos ,oiít icos tienen el derecho de objetar o impugnar las resoluciones de los
órganos de gestión electoral.

VÑço artfruíos 237. Z42 y ¿43 d i (.0 COl’
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36. Como ya se ha señalado en los párrafos 20 y 21 itt supra, el movimiento político
Revolución Ciudadana, Lista 5, aduce que se vulneró su derecho a recibir una decisión
de fondo, porque el Consejo Nacional Electoral, al haber decidido inadmitir la
impugnación, presentada por el representante legal provincial de Sucuinbíos, omitió
analizar en Forma coherente la normativa vigente; así como, las disposiciones
contenidas en la delegación otorgada por la máxima autoridad de ese movimiento
político durante as Clecciones Generales 2025 y que fue comunicada oportunamente
al Consejo Nacional Electoral.

37. Al respecto, es pertinente señalar que en la documentación que fue remitida a este
órgano de justicia electoral por el Consejo Nacional Electoral mediante Oficio Nro.
CNE-SG-2025-1205-OF, consta el Oficio Nro. 075-MPRC-LMGA-2024, de 27 de
septiembre de 202416, suscrito electrónicamente por la señola Luisa Magdalena
González Alcívar, presidenta del movimiento Revolución Ciudadana, Lista 5, y el señor
Andrés David Aráuz Galarza, secretario ejecutivo del mismo movimiento. Ese
documento ingresó en el Consejo Nacional Electoral el 28 de septiembre de 2024,
conforme se verifica de la fe de recepción que obra a fojas 1472 de los autos.

38. En dicho oFicio, luego de transcribir el artícu’o 6 de la Codificación del Reglamento
pala a lnscripción y Calificación de Candidaturas de Elección Popular, indican que
“(dje conformidad a la norma precitada y a las directrices del Bu,ó Nacional del
Movimiento Revolución Ciudadana; Se DELEGA a los directores provinciales y a los
secretarios provinciales de las circunscripciones especiales del exterior del Movimiento,
la inscripción de las candidaturas a Asambleístas de sus respectivas jurisdicciones. A tul
efecto y en sus respectivas calidades, podrán: “1.Suscribiry certf arseEún corresponda:
formularios, planes de trabajo; peticiones; y, en general cualquier documento requerido
para la inscripción de las listas de candidatos de nuestra organización política en su
,ewectiyc, provincia en cumylimiento de la normativo, requerimientos e instrucciones
del Consejo Nacional Electoral y Delegaciones Provinciales Electorales” (subrayado no
corresponde al texto original), para lo cual constan insertos dos (02) listados
correspondientes a los nombres de los directores provinciales y secretarios ejecutivos
de la Lista 5, con el detalle de la respectiva provincia a la que pertenecen y sus
números de cédulas de identidad.

39. Por otra parte, de fojas 1473 a 1474 de los autos, obra el memorando Nro. CNE-SG
2024-5261-M de 29 de septiembre de 2024, suscrito por el secretario general del
Consejo Nacional Electoral, mediante el cual puso en conocimiento de los directores de
las 24 delegaciones del Consejo Nacional Electoral y del coordinador nacional técnico
de participación política el contenido del Oficio Nro. 075-MPRC-LMGA-2024.

4-O. Cabe también advertir que, en la presente causa, consta en copias certificadas el
Régimen Orgánico del novi’niento político Revolución Ciudadana, Lista 5. En ese
documento se establece la estructura de la organización política y las competencias de
sus autoridades. Es así como, en el artículo 11 del Régimen Orgánico, se identifican a
los siguientes organismos: 1) la dirección nacional: Ii) organismos de dirección local y
de las circunscripciones especiales del exterior; y UI) organismos de base.

El referido oficio 1am bié n Rie adjuntad u por ] parte recurren
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41. En mino que, el articulo 22 de ese instrumento, establece dentro de las atribuciones de
Ii presidenta o presidente de la organización polilica el represeinar legal, judicial y
extrajudicial al niovmiento Revolución Ciudadana ista 5; y, el literal h) del mismo
aitictdo [act,lta a la máxima autoridad la posibilidad de “(.3 deleguru ¡a o el Secretario
Ejecutiva uno o varias de sus atrib,:ciones’

42. En cuanto, a los órganos de direcdón territorial, que rnmprenden 1 las direcciones
provinciales, dstritales y del exterior del movimiento político, se observa que en el
articulo 40, se les otorga as siguientes funciones: a) Organizar el Movimiento en su
jurisdicción territorial. ti) Implernentar herramientas de acción política para el
relacio,,amienco cori otros actores de la sociedad; c) Implernentar rneçariisr,,os pa’a el
recluta,nie,,to de lasy los ciudadanos al Movimiento, d) Conformo, y designar equipos de
t”abcijo del Movimiento en la provincia, distrito o circunscripción del exterior cuando
corresponda. ej ¡rnplementar los mecanismos de seguimiento y control de la gestión de
los cantones, parroquias y colectivos, fi Las demás que les otoçque la Convención
Nacional, este Réqiznen Orgánico y la normativa interno de) Movimiento, Las directivas
provinciales (.3 estarán presididas por un Director cuya fiuricidn es representar con vozy
voto a sus respectivos territorios en las sesiones de la Conve,ic,on Nacional (.3”.

43. En este contexto se verifica que de acuerdo al régimen orgánico quien tiene la
representación legal, judicial y extrajudicial es a presidenta del movimiento, quien
también Uene la potestad de delegar ciertas facultades, situación que ocurrió para a
inscripción de candidaturas y que fue comunicada al Consejo Nacional Electoral.

44. Sin perjuicio de lo expuesto, a diferencia de lo que señala la recurrente, esta delegación
no abarca lo que ahora es objeto del recurso, es decir, que el director provincial de
Suctimbios se encontrara habilitado para presentar los medios de impugnación -en
sentido general, entiéndase, objeción e impugnación- relacionados a la ijiconformidad
por los resultados numéricos del proceso electoral Elecciones Generales 2025.

45. En este orden de ideas, el Tribunal Contencioso Electoral no tiene la facultad de
ampliar y/o extender una delegación en términos diferentes a los realizados por la
propia ozgauzacióll politica, por Jo mismo, Jo que pretende la recurrente deviene en
improcedente.

46. Por otro lado, cabe indicar que si bien el articulo 244 de la LOEOP, se refiere a
diferentes niveles de autoridades al intehor de las organizaciones politicas, este
articulo debe ser anaHzado de manera integral con los estatutus y regímenes orgánicos
de las urganizaciones políticas, es decir, respetando la autorreguladón de las mismas
siempre que no se oponga a la Ley.

47. En el caso en concreto, el movimiento recurrente ha reservado la ticultad de presentar
los recui-sos a st’ mxiIna representante y solo a través ile la delegación, podrían
rea Li u rl u los cli íeren tes di recto res p mvi nazi es, sil u ar, o u q tie rio o rin-rió en el
preseite caso.

40. Por todo lo expuesto, se concluye que el señor Paúl Danilo Becerra Córdova, en st,
calidad de director provincia de Sucumhíos de movimiento pulitico Revolución
Ciudadana, Lista 5, carecía de egiti,nación para presentar la objeción y

9
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posteriormente la impugnación en sede administrativa respecto de los resultados
numéricos de la dignidad de asambleístas provinciales de Sucumbíos.

Segundo problema: ¿La Resolución PLE-CNE-4-26-2-2025 vulneró el derecho a la
seguridad jurídica?

49. La Constitución de la República del Ecuador, señala en e] artículo 02 que el derecho a
la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución yen la existencia de
normas jurídica previas, claras, públicas y aplicadas parlas autoridades competentes.

SO. La Corte Constitucional ha señalado que la seguridad jurídica se sustenta en tres (03)
elementos: (13 confiabilidad; (113 certeza; y, (ii,3 no arbitrariedad. La confiabilidad está
garantizada con el proceso de generación de normas, es decir, la aplicación del principio
de legalidad. En cuanto a la certeza, los particulares deben estar seguros de que las
reglas de juego no sean alterados, pura lo que se debe contar con una legislación estable
y coherente, así corno con un conjunto de ‘lot-mas que hagan valer sus derechos.
Finalmente, debe evita,-se una posible arbitrariedad por parte de los órganos
administrotivosyjurisdiccionoles en la aplicación de preceptos legales”.

Si. En el caso en concreto, se observa que en [a resolución objeto del recurso, se han
establecido con precisión los fundamentos de hecho y de derecho que motivaron a
inadmitir el recurso de impugnación.

52. Asimismo, el árgano electoral, luego de señalar los antecedentes del recurso
interpuesto y detallar de forma cronológica las actuaciones de la Junta Provincial
Electoral y del propio Consejo Nacional Electoral, especificá la normativa aplicable al
caso, esto es, las disposiciones previstas en el Código de la Democracia respecto a los
sujetos políticos y su capacidad para la interposición de recursos; así como, acudió a la
revisión de las disposiciones previstas en el régimen orgánico de la organización
política18, con el objeto de adoptar la resolución con base en el ordenamiento vigente,
por lo cua’ no fue arbitraria la decisión; en consecuencia, cumple con los tres
componentes que conforman este derecho constitucional; y en tal virtud, el Pleno de]
Tribunal Contencioso Electoral considera que la Resolución Nro. PLE-CNE-4-26-2-
2025, no vulneró el derecho a la seguridad jurídica.

53. Adicionalniente, es preciso indicar que, por cuanto el órgano administrativo electoral
verificó el incumplimiento de presupuestos procesales necesarios, derivados de la
pl-apia omisión de la organización política, no podía analizar el fondo del asunto.

VIII. Decisión

En mérito de lo expuesto, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO
SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITIJCION Y LAS LEYES DE
LA REPÚBLICA, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, resuelve:

corto Co’isti ha-ional. Sontencia No. 1844-1 8.EI’/23. párr. 25.
El artIculo 323 1e ]a LOEOP seña’a que; FI ÉgnIEP orgánica es el iNjxiflw instrumenio normativa que IguIo o

organización del hovinitento política. Tiene curóckr público y sís cumplimiento es obIgr’r.orio para os y las odhe’entes
pernma,leJ2tes, slii excepción.

lo
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PRIMERO.- Negar el recurso subjetivo contencioso electoral nterpuesto por la señora
Luisa Magdalena Gonzáez Alcivar. presidenta del Movimiento Revolución Ciudad.na, Lista

5 en contra de la Resokición Nro. PLE-CNE-4-26-2-2025 de 26 de febrero de 2025,
emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral.

SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente sentencia se dispone el archivo de la causa.

TERCERO.- Notifiquese:

3.1. A la recurrente, señora Luisa Magdalena González Alcvar, presidenta y representante
legal del Movimiento Revohiclún Ciudadana, Lista 5, en las direcciones electrónicas

mjfflercn oo nzalez3 33 øyahoo.co ni, nresidencia@revolucionciudadana.com.ec y
Euidoadrian97mail.com; así corno, en la casilla contencioso electoral Nro, 097.

3.2. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en las direcciones de correo
electrón cas: ççtariae nera @ cne.ob.ec, Sa ntiagoval le o cne.Eoh. cc,
asesnriaiuridica@cne.eob.ec y noraguzrnan@cne.pob.ec; así corno, en la casilla contencioso
electoral Nro. 003.

3.3. A la tinta Provincial Electoral de Sucumbios, en las dhecciones electrónicas señaladas
para el efecto

CUARTO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
ElectoraL

QUINTO.- Actúe el magíster Milton Paredes Paredes, en su calidad de secretario general
del Tribunal Contencioso Electoi’aL

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-’ F,J Abg. Ivonne Colorna Peralta, JIJEZA; Dr. Ángel Torres
Maldonado, JUEZ; Dr. Joaquín Viren Llanga, JUEZ; Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ
(VOTO SALVADO); Mgtr. Guillej-rno Ortega Caicedo, JUEZ

rcr
Yøi•)t coNRNcIoSO
tSCTOb•L DNL .cuAcoa

Cerhllco.- Qtiit Irzo de 2025.

Mgtr. Milton Pafedes Paredes
Betretario General
Tribunal Contencioso
RCI
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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 067-2025-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

VOTO SALVADO

DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ
JUEZ PRINCIPAL

En relación con la sentencia dictada por la mayol-ia de los miembros del Tribunal
Contencioso Electoral, dentro de la presente causa, expreso respetuosamente los
argumentos jurídicos en virtud de los cuales, me permito disentir:.

Antecedentes

1. El presente recurso contenciosos electoral es presentado por señora Luisa
Magdalena González Alcivar, presidenta del Movimiento Revolución
Ciudadana, Lista 5, toda vez que la resolución PLE-CNE-4-262-2O2S de 26
de febrero de 2025, que inadmite el recurso de impugnación interpuesto
por el director provincial de Sucunibíos de la organización política
Revolución Ciudadana, bajo el argumento de que no contaba con
legitimación.

2. En la sentencia de mayoría de este Tribunal, se niega el recurso manifestado
que el Régimen Orgánico del Movimiento Político Revolución Ciudadana, iio
faculta al director provincial a impugnar las resoluciones de la delegación
provincial como tampoco presentar recursos ante el Consejo Nacional
Electoral, aseveración que contraviene el ejercicio de los derechos
constitucionales de los sujetos políticos y no se toma en consideración el
orden jerárquico de aplicación de las normas.

3. Con lo antes enunciado es oportuno pantear los siguientes problemas
jurídicos para arribar a la conc(usión jurídica del presente caso: i) ¿Los
directores provinciales de las organizaciones políticas cuentan con
legitimidad para interponer recursos de objeción e impugnación en sede
adnunistrativa?; íi) ¿La resolución PLE-CNE-4-26-2-2025 de 26 de febrero
de 2025, atenta al derecho de seguridad jurídica?; iii) ¿Existe
inconsistencias numéricas en las actas de las juntas receptoras del voto de
la provincia de Sucurnbíos?

Primer Problema Jurídico

¿Los directores provinciales de las organizaciones políticas cuentan con
legitimidad para interponer recursos de objeción e impugnación en sede
administrativa?

OAPAt{UZAMOS 1
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Principio de Supremacía Constitucional

4. Al encontramos en un Estado constitucional de derechos y justicia,
mediante el cual prima la Constitución por sobre todas las normas que se
encuentran bajo supeditación de esta, las demás leyes y reglamentos que
sean emitidas y que posean un rango menor a la norma suprema, deben
guardar una correlación y no contradecir, disminuir, atentar en contra de
ios derechos que gozan de rango constitucional ya la organización estatal.

5. Ante ello, Osvaldo Alfredo Gozaíni, manifiesta y define a la Constitución
como:

La constitución es una Norma Fundarnental,y contiene fundamentos, principios y
valores que se transmiten orientando al resto del ordenamiento jurídico (.3 Es
una norma superior y por eso subordina jerárquicamente la producción
legislativa, inclusive, a las sentencias judiciales que deben acatar las finalidades
dispuestas por la Constitución.

6. Con lo cual, en el presente caso, se debe advertir que a Constitución del
Ecuador, expresa de manera clara que ante la existencia de un conflicto
normativo, se debe aplicar la que más favorezca a la plena vigencia de los
derechos, al amparo del artículo 427 que establece:

Las normas constitucionales se interpretarán por el tenor literal que másse ajuste
a lo Constitución en su integralidad. En caso de duda, se interpretará,i en el
sentido que más favo rezca a la plena vigencia de los derechos y que mejor
respete la voluntad del constituyente,y de acuerdo con los p,-incipios generales de
la interpretación constitucional

7. Ante lo mencionado, cualquier interpretación que se la realice en
inaplicación directa, o desapegándose a lo determinado por la norma
suprema, carecerá de validez en el ordenamiento jurídico y podrá atentar al
ejercicio pleno de los derechos que poseen los ciudadanos, y en específico
os actores políticos y candidatos.

8. Se ha evidenciado que en el análisis del voto de mayoría de este Tribunal,
que se ha mencionado que el Régimen Orgánico del Movimiento Poiltico
Revolución Ciudadana, define quien será el representante en los procesos
judiciales y extra judiciales, esto no puede contravenir la disposición legal
del Código de la Democracia, que en su artículo 244, establece quienes
poseen la legitimidad de interposición de recursos, por lo que este órgano
de administración de justicia electoral, debe aplicar única y exclusivamente
las normas que conforman el ordenamiento jurídico, que tiene como objeto
el de garantizar el ejercicio de los derechos

9. En concordancia con os párrafos ut supra, de manera expresa, la
Constitución, manifiesta que las normas tendrán un orden de aplicación, del
cual la jerarquización es característica fundamental, así también señala que
las normas del ordenamiento no deben contradecir a la norma
constitucional, en el artículo 425, se establece que:

GÁÁNTFZÁMOS 2‘gp—



ie1 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

,,r • 14M 1. C C4% TIlIC lOSO
.Ámo.s. on Fcu.o

Caosa No. 067-ZOZS-TCE

El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución;
los tratadosy convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias;
las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las
ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los
poderes públicos. En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la
Corte Constitucionat las juezas y jueces, autoridades administrativas y
servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la
nonna jerárquica superior. La Jerarquía normativa considerará, en lo que
corresponda, el principio de competencia, en especial lo titular/dad de las
competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados.

bLas normas internas de los movimientos políticos pueden desarrollar y
precisar aspectos de organización, pero las mismas, deben ser aprobadas
por el Consejo Nacional Electoral, que en el proceso de inscripción, debe
guardar conformidad con las normas vigentes, tal como menciona el
artícuio 12 de la Codificación del Reglamento pata la lnscripción de
Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas, que establece:

En el caso de que la documentación presentada no guarde conformidad con la
normativa vigente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el Director,
dispondrá que por Secretaría se notrfique a la organización política para que
realice las modificaciones del caso.

llAnte ello cabe recalcar que el Consejo Nacional Electoral, debe verificar y
garantizar que os instrumentos de organización de los movimientos
políticos estén en annonía con la Constitución y el ordenamiento jurídico,
sin que estos atenten contra el ordenamiento jurídico vigente y & ejercicio

de los derechos, es decir que no pueden restringir los derechos que se
enmarcan las normas constitucionales y la ley orgánica.

1Z.Con la exposición de los elementos normativos inherentes ala aplicación de
las normas en su orden jerárquico como también la obligación de los jueces
de aplicar aque]las normas que favorezcan el pleno ejercicio de los sujetos
políticos, corresponde el análisis de los elementos fácticos constantes en el
expediente de la presente causa.

13.El director provincial del Movimiento Político Revolución Ciudadana,
interpone un recurso de impugnación ante el Consejo Nacional Electoral,
aduciendo que ha existido inconsistencias numéricas en el proceso de
escrutinio, alo cual el Pleno del CINE, lo ha inadmitido mencionando que no
cuenta con ]a legitimación para la interposición de dicho recurso.

Decisión que ha sido sustentada con el Régimen Orgánico del Movimiento
Político Revolución Ciudadana, al que pertenece el recurrente.

14.Con o antes expuesto, se evidencia que por parte del Consejo Nacional
Electoral como la mayoría del Tribunal Contencioso ElectoraL no se ha
aplicado el principio de supremacía constitucional, como también la
aplicación jerárquica de las normas, puesto que ante la existencia de dos
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normas contrarias, es decir el Régimen Orgánico del Movimiento Político
Revolución Ciudadana, y el Código de la Democracia, se ha aplicado el de
menor jerarquía, puesto que, en el artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador establece que;

Se consideran sujetos políticos y pueden proponer los recursos contemplados en
los artículos precedentes, los partidos políticos, movimientos políticos, alianzas, y
candidatos. Los partidos políticos y alianzas políticas a través de sus
representantes nacionales o provinciales; en el coso de los movimientos
políticos a través de sus apoderados o representantes legales provinciales,
cantonales o parroquiales, según el espada geográfico en el que participen; los
candidatos a través de los representantes de las organizaciones políticas
que presentan sus candidaturas.

15.Se concluye que el recurrente señor Paúl Danilo Becerra Córdova, en su
calidad de director provincial de Sucumbíos del Movimiento Político
Revolución Ciudadana, director provincial de Sucumbíos del Movimiento
Político Revolución Ciudadana, Lista 5, tiene legitimación para recurrir, por
lo que el Régimen Orgánico del Movimiento Político Revolución Ciudadana,
no puede limitar el mismo, así como este Tribuna] no puede superponer la
normativa interna del movimiento político a lo que determina el Código de
a Democracia.

Segundo Problema Jurídico

¿La resolución PLE-CNE-4-26-2-2025 de 26 de febrero de 2025, atenta al
derecho de seguridad jurídica?

Seguridad Jurídica

16.Ante lo descrito y analizado, es oportuno determinar cómo un Estado,
constitucional de derechos y justicia, debe aplicar el ordenamiento jurídico
vigente; y analizar el derecho a la seguridad jurídica, de acuerdo a la
Constitución, y lo dictaminado por la Corte Constitucional:

El derecho a la seguridad jurídica sejhndamenta en el respeto a la Constitución y
en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las
autoridades competentes.

17.La positivización del derecho a la seguridad jurídica, asegura la estabilidad
y predictibilidad del ordenamiento jurídico constitucional y de la
jurisprudencia emanada por la Corte Constitucional. Este principio
garantiza que los ciudadanos y los funcionarios públicos pueden confiar en
que las normas constitucionales serán aplicadas consistentemente y que las
decisiones del constituyente, previamente establecidas, serán respetadas.

iSLa Corte Constitucional en el caso Nro. 1863-12-EP dicta sentencia Nro.
111-13-SEP-CC, en la cual brinda una acepción del derecho a la seguridad
jurídica, que es relevante enmarcar en la presente.
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Es decir, el derecho u la seguridad jurídica implica el respeto a las disposiciones
contenidos en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, lo que constituye la base de
la protección de los derechos por purre de las autoridades públicas y la confianza
de los actos que se saben ordenados, prohibidos y/o permitidos por parte de las
personas. De esta manera, todos los poderes públicos están obligados o garantizar
l seguridad fruid¡co (...)

19. Las normas constituciona)es y as normas orgánicas no pueden Jimitarse
por lo previsto en (os estatutos, o los regfmenes orgánicos de as
organizaciones políticas, si bien se respeta la autoncrnía y autorregialación,
no procede la restricción de derechos con esto, el artículo 244 del Código de
la Democracia que establece, la legitimación de los directores provinciales
de (os movimientos políticos para la presentación de recursos ante el
Consejo Nacional Electural ye1 Tribunal Contencioso Electoral, prevalece.

ZOCon lo expuesto, de la revisión, tanto de la resolución PLE-CNE-4-26-2-
2025, como de la sentencia de mayoría del Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, se atenta contra el derecho de seguridad jurídica, toda vez que
ante la existencia de una norma que posee las características de previas,
claras, públicas, como es el artículo 244 de] Código de la Democracia, se la
ha interpretado de forma errada corno también se ha inaplicado
indebidamente el Régimen Orgánico del Movimiento Político Revolución
Chidadana, toda vez que el señor Paúl Danilo Becerra Córdova, en su calidad
de director provincial de Sucumbíos del Movimiento PoHtico Revolución
Ciudadana, cuenta con legitimidad para proponer el recurso ante la Junta
Piovi,,cial Electoral de Sucumbios y ante el Consejo Nacional Electoral.

Tercer Problema Jurídico

¿Existe inconsistencias numéricas en las actas de las juntas receptoras del
voto de la provincia de Sucumbios?

21.La Función Electorai tiene como finalidad asegurar que las votaciones y los

escrutinios se traduzcan en la expresión auténtica, libre y democrática sea

el reflejo oportuno de la voluntad del electorado expresada en as urnas por

votación secreta y directa.

22. En la misma línea, el artículo 9 del referido código, estab]ece como

principio fundamental en materia electoral, la validez de las votaciones,

conio también este Tribunal, en varias ocasiones ha resuelto que los meros

enunciados no constituyen prueba, además de reconocer la plena validez y

presunción de legitimidad de los actos de la administración electoral.

23.Los recurrentes citan como causa) de la interposición de recul-so el

numeral 5 del artículo 269 del Código de la Democracia, siendo este

Resultados numéricos, esto guarda concordancia con el artículo 138

ibidem, en el cual se prevé los tres presupuestos legales para que este
GÁPAF{flZAMOS
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Tribunal proceda con el análísis de los resultados numéricos, en el recurso
presentado no se sustentan, ni detallan las presuntas inconsistencias que
contendrian las actas, únicamente refiere a un listado de actas sin
manifestar el detalle de la inconsistencia.

24. El inciso final de la disposición general octava del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral es clara, y prohíbe de manera expresa a
este Pleno aplicar el principio de suplencia en los casos de resultados

numéricos.

25.Cabe precisar que el proceso de recuento de votos o verificación de
sufragios es de carícter excepcional y para que se ordene, deben confluir las
condiciones que taxativamente determina la ley, caso contrario se generaría
un manejo arbitrario y subjetivo de los votos, lo que impediría garantizar el

normal y oportuno desarrollo del escrutinio y la entrega de resultados que

generen la certeza en la final designación de autoridades que representen la
voluntad popular.

26. Este Tribunal ha generado una línea jurisprudencial al respecto, misma que
puede confirmarse en la causa Ogg-2019-TCE:

“El Tribunal Contencioso Electoral, en la sentencia dictada dentro de la causa
454-2009, sobre peticiones de recon tea ha manifestado lo siguiente:
La sola petición de reconteo, por parte de los representantes de un sujeto político,
no vinculo a la autoridad electoral para efectuarlo.

La autoridad electoral valorará la necesidad práctica de realizar un nuevo
reconteo, casa contrario, se puede extender el con teo de votos de forma
innecesa,-ia e indefinida, atentando contra la integridad del proceso electoraly los
derechos de terceros que seguirían manteniéndose en meras expectativas.

Al ser el reconteo un proceso excepcional debe estar suficientemente probado por
el sujeto político que lo solicite, en donde existan argumentos y hechos
comprobados, cumpliendo los parámetros establecidos en la normativa electoral
ya citada.”

27.En aplicación al principio de determinancia que obliga a la autoridad

electoral a identificar si como producto de su decisión en un sentido u otro,

existe la posibilidad efectiva de que los resultados electorales se
modifiquen, al punto que cambien también [os representantes populares
que resulten electos, este Tribunal ha definido una línea jurisprudencial al
respecto. A la luz de este principio y tomando en cuenta que el resultado de
un posible recuento de votos en las dos mencionadas juntas, no afectaría
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sustancialmente a los resultados finales este Tribunal no dispone la

verificación de sufragios.

28. Atendidas las principales alegaciones de los recurrentes, en el marco de la

ley y las pretensiones expuestas en su recurso, este Tribunal considera que

el recurrente no ha justificado las neonsistencias en los resultados

numéricos, por lo que se torna improcedente la determinación de

¡ nco Asis ocias.

2g.poi- las razones expuestas a criterio de este juez, a parte resolutiva debió

ser dictada en los siguientes términos:

PRIMERO.- Aceptar parcialmente el recurso interpuesto por la señora Luisa

Magdalena González Alcívar, presidenta del Movimiento Revolución Ciudadana,

Lista 5, toda vez que la resolución PLE-CNE-4-26-2-2025 de 26 de febrero de 2025,

ha vulnerado el derecho de seguridad jurídica y no ha dado una respuesta del

fondo de las pretensiones de los recurrentes. En referencia a la causal de

inconsistencia numérica, se niega dicha pretensión, puesto que los recurrentes no

han demostrado las causales establecidas en la ley y no han precisado la

inconsistencia en Las actas señaladas.” F.) Dr Fernando Muñoz Benítez, JUEZ
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